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Decreto 4831 de 2010
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 4831 DE 2010

(Diciembre 29)

Por el cual se destinan recursos para conjurar la crisis e impedir la extensiÃ³n de los efectos causados por el fenÃ³meno de La NiÃ±a.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artÃculo 215 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, la Ley 137
de 1994 y en desarrollo del Decreto 4580 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que  en  los  tÃ©rminos  del  artÃculo  215  de  la  ConstituciÃ³n  PolÃtica  de  Colombia,  el  Presidente  de  la  RepÃºblica  con  la  firma  de  todos  los
ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos a los previstos en los artÃculos 212 y 213 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, que perturben o
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden econÃ³mico, social y ecolÃ³gico del paÃs, o que constituyan grave calamidad pÃºblica,
podrÃ¡ declarar el estado de emergencia.

Que  segÃºn  la  misma  norma  constitucional,  una  vez  declarado  el  estado  de  emergencia,  el  Presidente,  con  la  firma  de  todos  los  ministros,
podrÃ¡ dictar decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensiÃ³n de sus efectos.

Que estos decretos deberÃ¡n referirse a materias que tengan relaciÃ³n directa y especÃfica con el estado de emergencia, y podrÃ¡n, en forma
transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes.

Que mediante el  Decreto 4580 de 2010, se declarÃ³ el  Estado de Emergencia EconÃ³mica,  Social  y EcolÃ³gica con el  fin de conjurar la grave
situaciÃ³n de calamidad pÃºblica ocurrida en el paÃs, por el fenÃ³meno de La NiÃ±a desatado en todo el territorio nacional.

Que las graves inundaciones han producido deterioro y destrucciÃ³n de la infraestructura vial y urbana, derrumbes de diques y obras de
contenciÃ³n, daÃ±os en vÃas, pÃ©rdidas de zonas agrÃcolas, de viviendas y daÃ±os en la infraestructura de los servicios pÃºblicos, lo cual
dificulta la atenciÃ³n de las necesidades bÃ¡sicas de los habitantes de las zonas afectadas con el fenÃ³meno de La NiÃ±a 2010-2011.

Que se requiere actuar de manera inmediata y coherente por las instancias competentes,  viabilizando el  uso de recursos de manera eficaz y
eficiente,  para  asÃ  agilizar  los  procesos  de  rehabilitaciÃ³n  y  reconstrucciÃ³n  de  las  zonas  afectadas,  de  tal  manera  que  se  procure  la
recuperaciÃ³n  de  las  condiciones  normales  de  vida,  y  garantizar  los  recursos  suficientes  para  tal  fin.

Que se hace necesario adoptar medidas y construir obras para impedir la prolongaciÃ³n de esta situaciÃ³n, y proteger a la poblaciÃ³n de las
amenazas econÃ³micas, sociales y ambientales que estÃ¡ padeciendo.

Que como previsiblemente algunas de las obras requeridas para conjurar la crisis e impedir la extensiÃ³n de sus efectos no estÃ¡n incluidos en
los planes de desarrollo de las entidades territoriales afectadas con la ola invernal,  se requiere disponer de un mecanismo expedito de
presentaciÃ³n, viabilizaciÃ³n y elegibilidad de proyectos de inversiÃ³n financiados con recursos del Fondo Nacional de RegalÃas, de acuerdo con
lo establecido en el artÃculo 361 de la ConstituciÃ³n PolÃtica.

Que con el fin de agilizar el flujo de recursos y la optimizaciÃ³n de su uso, es necesario asegurar que estos no permanezcan en caja y que su giro
y desembolso se haga contra la ejecuciÃ³n efectiva del proyecto que asÃ lo requiera.

Que se requiere de esfuerzos inmediatos y coordinados de las autoridades nacionales y territoriales, representados en un apoyo de la gestiÃ³n
institucional, con el fin de dar respuesta adecuada a los graves efectos ocasionados por la grave calamidad pÃºblica declarada.

Que se prevÃ© que la fase de rehabilitaciÃ³n, reconstrucciÃ³n y construcciÃ³n de obras de mitigaciÃ³n en las zonas afectadas con la ola invernal
puede extenderse por mÃ¡s de dos (2) aÃ±os.
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DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. Con el fin de financiar o cofinanciar proyectos de inversiÃ³n para la rehabilitaciÃ³n, reconstrucciÃ³n y construcciÃ³n de obras en las
zonas de las entidades territoriales afectadas por la crisis generada con la ola invernal y cuando las necesidades de financiamiento asÃ lo exijan,
el  Representante  Legal  del  Fondo  Nacional  de  RegalÃas  podrÃ¡  redistribuir  los  recursos  correspondientes  a  las  asignaciones  especÃficas
consagradas en los parÃ¡grafos 1Â°, 2Â°, 4Â° y 5Â° del artÃculo 1Â° y el parÃ¡grafo del artÃculo 5Â° de la Ley 141 de 1994. . Declarado
Exequible de manera condicionada por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-240 de Abril 01 de 2011, en el entendido que los recursos
arbitrados mediante esa disposiciÃ³n se destinarÃ¡n solo para la financiaciÃ³n o cofinanciaciÃ³n de proyectos de inversiÃ³n para la rehabilitaciÃ³n
de las zonas de las entidades territoriales afectadas por la crisis generada con la ola invernal.

ParÃ¡grafo 1Â°. Los proyectos de inversiÃ³n para la rehabilitaciÃ³n, reconstrucciÃ³n y construcciÃ³n de obras a que se refiere el presente artÃ-
culo, que van a ser financiados o cofinanciados con recursos del Fondo Nacional de RegalÃas deberÃ¡n ser presentados por los Ministerios del
sector al Consejo Asesor de RegalÃas, previa solicitud de las entidades territoriales correspondientes, para su aprobaciÃ³n y designaciÃ³n del
ejecutor. Declarado Exequible de manera condicionada por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-240 de Abril  01 de 2011, en el
entendido que los proyectos que presenten las entidades territoriales deberÃ¡n referirse a proyectos de inversiÃ³n para la rehabilitaciÃ³n de las
zonas afectadas por la ola invernal.

ParÃ¡grafo  2Â°.  Para  los  efectos  del  presente  decreto,  el  Representante  Legal  del  Fondo  Nacional  de  RegalÃas  realizarÃ¡  los  ajustes
presupuestales a que haya lugar en los tÃ©rminos del artÃculo 29 del Decreto 4730 de 2005. En todo caso, se garantizarÃ¡ la atenciÃ³n de las
obligaciones generadas por los proyectos de inversiÃ³n debidamente aprobados antes del 31 de diciembre de 2010 por el Consejo Asesor de
RegalÃas.

ArtÃculo 2Â°.  Durante la vigencia del  presente decreto y conforme a las necesidades de financiamiento,  se autoriza utilizar hasta el  total  del
ahorro disponible del Fondo Nacional de RegalÃas en el Fondo de Ahorro y EstabilizaciÃ³n Petrolera (FAEP), para rehabilitaciÃ³n, reconstrucciÃ³n
y construcciÃ³n de obras de mitigaciÃ³n en las zonas afectadas con la ola invernal. Declarado Exequible de manera condicionada por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-240 de Abril 01 de 2011, en el entendido que los recursos de regalÃas de que trata esta disposiciÃ³n se
destinarÃ¡n solo para la rehabilitaciÃ³n de las zonas afectadas con la ola invernal.

ArtÃculo 3Â°. Las entidades beneficiarias de recursos de regalÃas y compensaciones, que sean objeto de la medida de suspensiÃ³n en el giro de
estos recursos por el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n, y que estÃ©n ubicadas en las zonas afectadas por la emergencia econÃ³mica,
social y ecolÃ³gica declarada mediante Decreto 4580 de 2010, podrÃ¡n asumir los compromisos que se requieran con cargo a estos recursos
para atender la emergencia. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de la Ley 141 de 1994, las normas de contrataciÃ³n y presupuesto
pertinentes. Declarado Exequible de manera condicionada por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-240 de Abril 01 de 2011, en el
entendido que el uso de los recursos de regalÃas que se arbitren mediante esta norma se destinarÃ¡n por las entidades territoriales solo para la
rehabilitaciÃ³n de las zonas afectadas.

De todo lo anterior, se informarÃ¡ de manera previa al Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n, quien las someterÃ¡ a condiciones especiales de
seguimiento en la ejecuciÃ³n de dichos recursos.

ArtÃculo  4Â°.  Las  entidades  territoriales  beneficiarias  de  recursos  de  regalÃas  y  compensaciones,  afectadas  por  la  emergencia  econÃ³mica,
social  y  ecolÃ³gica  declarada  mediante  Decreto  4580  de  2010  podrÃ¡n  financiar  los  proyectos  priorizados  en  sus  respectivos  planes  de
desarrollo, que se requieran para la rehabilitaciÃ³n, reconstrucciÃ³n y construcciÃ³n de obras de mitigaciÃ³n en las zonas afectadas con la ola
invernal, con cargo a estos recursos y hasta el 30% del total de los mismos. El porcentaje restante se destinarÃ¡ para proyectos de inversiÃ³n
que impacten coberturas y la interventorÃa tÃ©cnica conforme lo dispuesto por la Ley 1283 de 2009. En el Presupuesto Anual se separarÃ¡n
claramente los recursos provenientes de las regalÃas que se destinen para los anteriores fines. Declarado Exequible de manera condicionada
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-240 de Abril 01 de 2011,  en el entendido que los recursos de que trata esta preceptiva se
destinarÃ¡n para financiar  solo los proyectos priorizados en los respectivos planes de desarrollo departamental  o municipal,  que se requieran
para la rehabilitaciÃ³n de las zonas afectadas con la ola invernal.

Estos proyectos de las entidades territoriales guardarÃ¡n coordinaciÃ³n, concurrencia y subsidiariedad respecto del Plan de AcciÃ³n EspecÃfico y
demÃ¡s planes o directrices que para la atenciÃ³n de la emergencia establezca el Gobierno Nacional.

ArtÃculo 5Â°. El presente decreto rige a partir de su publicaciÃ³n en el Diario Oficial hasta el 31 de diciembre de 2012 y modifica las normas que
le sean contrarias. Declarado Exequible de manera condicionada por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-240 de Abril 01 de 2011.

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a los 29 dÃas del mes de diciembre del aÃ±o 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÃ�N

El Ministro del Interior y de Justicia

GERMÃ�N VARGAS LLERAS.
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La Viceministra de Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del despacho de la Ministra de
Relaciones Exteriores

PATTI LONDOÃ�O JARAMILLO.

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÃ�N.

El Ministro de Defensa Nacional

RODRIGO RIVERA SALAZAR.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.

El Ministro de la ProtecciÃ³n Social

MAURICIO SANTAMARÃ�A SALAMANCA.

El Ministro de Minas y EnergÃa

CARLOS ENRIQUE RODADO NORIEGA.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo

SERGIO DIAZGRANADOS GUIDA.

La Ministra de EducaciÃ³n Nacional

MARÃ�A FERNANDA CAMPO SAAVEDRA.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

BEATRIZ ELENA URIBE BOTERO.

El Ministro de TecnologÃas de la InformaciÃ³n y las Comunicaciones

DIEGO MOLANO VEGA.

El Ministro de Transporte

GERMÃ�N CARDONA GUTIÃ�RREZ.

La Ministra de Cultura

MARIANA GARCÃ�S CÃ�RDOBA.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 47.937 de diciembre 29 de 2010.
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